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Históricamente, la narrativa de la migración se centraba en
dos conceptos fundamentales: "emigración" e "inmigración",
delineando el viaje desde un país de origen hacia un país de
destino.

Sin embargo, el panorama contemporáneo ha diversificado y
complicado estas trayectorias. México, en su posición
estratégica y socio-cultural, no es ajeno a estos cambios.

Las dinámicas migratorias actuales reflejan una diversidad de
movimientos, motivaciones y desafíos. Estos no solo trazan
rutas geográficas, sino también humanas, redefiniendo la
manera en que entendemos y abordamos el fenómeno
migratorio en nuestro contexto.

INTRODUCCIÓN



• Personas en tránsito.

• Personas expulsadas.

• Personas retornadas.

• Personas desplazadas.

• Personas refugiadas.

• Personas asiladas.

NUEVOS PROCESOS,
NUEVAS CATEGORÍAS



Circuito norteamericano
• México - Estados Unidos - Canadá

Circuito centroamericano
• Nicaragua - Honduras/El Salvador - Guatemala - México - Estados Unidos

• El Salvador - Guatemala - México -Estados Unidos

• Honduras - Guatemala -México - Estados Unidos

• Guatemala - México - Estados Unidos

Circuito caribeño
• Haití – República Dominicana – Guayana Francesa – Chile – Estados Unidos

• Cuba – Venezuela – Colombia – Centramérica –México – Estados Unidos

Circuito sudamericano
• Ecuador - Colombia - Panamá - México - Estados Unidos

Circuito transcontinental
• Africa -Colombia - Centroamérica -México - Estados Unidos

• Asia (India/Bangladesh) - Colombia - Centroamérica -México - Estados Unidos

MÉXICO Y LOS 
CIRCUITOS 

MIGRATORIOS 
ACTUALES



Los actuales circuitos migratorios están redefiniendo los sistemas tradicionales
de movilidad en diversas regiones, invitándonos a reflexionar profundamente
sobre:

• Las intersecciones entre la gestión migratoria y principios clave como la
integración, el regionalismo y el multilateralismo.

• La creciente vulnerabilidad de las poblaciones migrantes ante políticas
estatales que, a menudo, se caracterizan por ser restrictivas, discrecionales y,
en ocasiones, criminalizantes.

Es esencial reconocer que lo que se etiqueta como "crisis migratorias" son, en
esencia, crisis humanitarias de movilidad y desplazamientos forzados. Estas
situaciones no solo se traducen en movimientos geográficos, sino también en
realidades de exclusión y arbitrariedad. Estas dinámicas subrayan la necesidad
urgente de una perspectiva humanizada y equitativa en la respuesta global a la
migración.



Flujos de migrantes mexicanos hacia Estados Unidos (2008-2020) Miles

SOURCE: Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte (EMIF Norte)
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Número de mexicanos en Estados 
Unidos y porcentaje de mujeres, 1994-

2021
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Distribución por edad de las y los 
mexicanos en Estados Unidos, 

1994-2021
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Inmigrantes centroamericanos en México, según país de nacimiento, y porcentaje de 
mujeres, 1990-2020.

Fuente: elaboración propia con datos de Jiménez-Chaves y Casillas-Ramírez, (2019), e INEGI (2020). 

Total de inmigrantes centroamericanos en Estados Unidos, y porcentaje de mujeres, 
1950-2019.

Fuente: elaboración propia con datos de Censos de Estados Unidos de 1950 a 2000, muestras de 1 y 5 por ciento y 
American Community Survey 2019-2019 (Ruggles et al., 2020).



De Tapachula a la frontera norte hay distancias de entre 2100 kilómetros (Reynosa) y casi 4,000

kilómetros (Tijuana); siendo esta última casi la misma distancia entre Manaos, Brasil y Tapachula,

México.

LA 

FRONTERA 

NORTE, 

UN LEJANO 

DESTINO



EVENTOS IMPORTANTES Y SU IMPACTO EN LOS 
PATRONES MIGRATORIOS POR MÉXICO 
• Diáspora Haitiana (2010): El devastador terremoto de 2010

en Haití desencadenó un significativo flujo migratorio

hacia EE.UU., con muchos haitianos transitando a través

de México.

• Política "Wet Feet/Dry Feet” (2017): Cambios en esta

política, que históricamente favorecía a los cubanos que

llegaban a tierra estadounidense, afectaron las dinámicas

migratorias.

• Caravanas Migrantes: Estos movimientos colectivos no solo

integran centroamericanos, sino una diversidad de

nacionalidades, reflejando la complejidad del fenómeno

migratorio.

• Riesgos en el Cruce: La travesía por territorio mexicano se

vuelve cada vez más peligrosa debido a factores

geográficos, climáticos y humanos.



• Influencia del Crimen Organizado: Las redes del

crimen organizado profundizan su control sobre

rutas migratorias, elevando los costos y riesgos para

los migrantes.

• Políticas de Trump y Biden: La llegada de Trump a la

presidencia trajo consigo políticas más restrictivas,

como los Protocolos de Protección a Migrantes

(MPP) y el Título 42 en el contexto de la pandemia.

Con Biden, se esperaban cambios sustanciales y

reformas en la política migratoria.



• Diversificación de las personas en situación de
movilidad: Otra característica importante de las
migraciones hacia la frontera norte de México tiene
que ver con el incremento de familias que realizan la
travesía, así como menores no acompañados, es
decir, un mayor incremento de mujeres y niños. Señal
de que los desplazamientos forzados afectan de
manera directa a unidades familiares enteras.

• Solicitudes de Refugio: Así mismo, México ha sido
testigo de un exponencial crecimiento en las
solicitudes de reconocimiento de la condición de
refugiado realizadas por personas principalmente de
la región centroamericana, de Honduras, El Salvador
y Guatemala, pero también de Nicaragua, Venezuela,
Cuba y Haití y otros países de África y Asia.



• Pandemia por COVID-19: La pandemia por COVID-
19 provocó el cierre parcial de la frontera México-
Estados Unidos desde el 20 de Marzo de 2020, de
tal forma que se prohibieron cruces no esenciales,
reabriéndose hasta el 8 de noviembre de 2021,
generando un atrapamiento de la mayoría de las
personas en tránsito por México.

• Cambio de la política migratoria de EE.UU. respecto
a los migrantes Venezolanos y fin del Título 42: La
amenaza de perder la ventana de oportunidad para
solicitar asilo en los Estados Unidos provocó un
nuevo éxodo de migrantes, siendo las personas
venezolanas las más visibles en función del fin del
término del estatus de protección anteriormente
disponible para ellas.



LA ESPERA PROLONGADA
• Aunque el elemento migratorio ha estado siempre presente en el país, es a partir de 2016 que comienza a visibilizarse un

incremento en los flujos migratorios desde Centroamérica y el Caribe, debido principalmente al endurecimiento de la política
migratoria de los EE.UU. y el incremento en la securitización y fronterización de ambos países.

• Para los migrantes con aspiraciones al sueño americano, esto significó, en la mayoría de los casos, quedarse
varados/estancados en México a la espera de la resolución de sus casos o bien, intentar cruzar de forma indocumentada.



REFUGIO
A partir del endurecimiento de la frontera sur de Estados Unidos, México experimentó un crecimiento nunca antes visto en el número de
solicitudes de refugio, realizadas principalmente por personas de la región centroamericana, de Honduras, El Salvador y Guatemala, pero
también de Nicaragua, Venezuela, Cuba y Haití y otros países de África y Asia. La siguiente gráfica demuestra la tendencia. *Datos hasta
Julio de 2023. Fuente: COMAR.



Aunque en 2022 y 2023 parece haber un declive en el número de solicitudes. Es importante señalar que las cifras siguen
siendo considerablemente altas en comparación con el inicio del endurecimiento de las fronteras en 2016-2017.

SOLICITANTES DE REFUGIO POR NACIONALIDAD EN 2021, 2022 Y 2023 



EL DILEMA DE (NO) SOLICITAR REFUGIO EN MÉXICO 

• El cambio de administración en EE.UU. auguraba buenas noticias en

términos migratorios, pero el inicio de la presidencia Biden no trajo

consigo cambios considerables.

• La llegada de la pandemia recrudeció las posibilidades de las

personas migrantes mediante los MPP y el Título 42.

• Largo tiempo de espera para obtención de cita en la COMAR.

• Espacio de espera de 4 a 6 meses para obtención de respuesta de

aprobación.

• Prohibición de moverse a otra entidad federativa

• Dificultades para sobrevivir por el tiempo de espera.

• Esquema poco atractivo para obtener trabajo en México.



COVID-19 Y SU IMPACTO EN LAS EXPERIENCIAS DE 
MOVILIDAD 

• EE.UU. cerró sus fronteras por motivos de riesgos para la
salud pública, y entró en vigor el “Título 42”, que prohibía
los “cruces no esenciales”, esto incluía la imposibilidad de
solicitar asilo.

• El gobierno mexicano comenzó a recibir solicitantes de
asilo centroamericanos que fueron inmediatamente
expulsados por Estados Unidos bajo el Título 42.

• La migración en la región fronteriza se vio totalmente
afectada durante la pandemia del COVID-19, como efecto
evidente de las medidas adoptadas por los Estados en
materia de restricciones y cierres de fronteras.



• El cruce fronterizo irregular continuó en corredores
más aislados y peligrosos de la frontera, donde con
frecuencia se realizaban expulsiones de migrantes
bajo el Título 42.

• Algunos albergues de la sociedad civil para
migrantes anunciaron la suspensión temporal de
nuevos ingresos a sus instalaciones con el fin de
prevenir contagios.

• Estados Unidos anunció la suspensión de todos los
procesos abiertos de solicitud de asilo bajo el
programa del Protocolo de Protección de Migrantes
(MPP).



• En virtud de la contingencia por el COVID-19, la atención de
emergencia a los migrantes recayó en la sociedad civil
organizada. Los refugios que decidieron operar a puerta
cerrada se convirtieron en un gran “centro de confinamiento
voluntario”.

• En los primeros meses de la pandemia, las políticas de
"confinamiento”, dirigidas a reducir el riesgo de propagación
del virus en los albergues, cumplieron su objetivo.

• Todos los albergues redujeron la oferta de alojamiento para
garantizar la aplicación de la "sana distancia" y regularon las
salidas y entradas.

• Algunos decidieron admitir algunas personas por día o por
semana.



• Algunos migrantes reportaron preferir vivir en
campamentos improvisados o bien, en las calles,
con tal de escapar de las medidas restrictivas de
algunos albergues, producto de la contingencia
sanitaria.

• Otros albergues decidieron aceptar solo a personas
que tuvieran un certificado médico.

• En otros casos, continuaron operando pero a puerta
cerrada, es decir, manteniendo la misma población
sin aceptar nuevos ingresos.

• En algunos casos, como Piedras Negras, se impuso
un cierre total de los albergues.



Ciudad Número de Albergues Población*

*Datos de Julio de 2020

ALBERGUES EN LA FRONTERA NORTE DE MÉXICO DURANTE LA PANDEMIA, 
REGIÓN PRINCIPAL DE ATRAPAMIENTO



A L T E R N A T I VA
S  A  L O S  
A L B E RG U E S  

Campamentos improvisados en

espacios públicos.

Situación de calle.



Campamento "El Chaparral" en Tijuana, establecido 
en Febrero de 2021 y desmantelado en Febrero de 

2022. 









EL IMPACTO DE LA PANDEMIA EN LA SALUD MENTAL DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD 

La pandemia se vio principalmente como un obstáculo que dificultó el viaje de la mayoría de los migrantes
hacia los EE. UU.; y la mayor parte de los impactos mentales del COVID-19 para ellos tuvo que ver con la
incertidumbre que generó el cierre de la frontera, la política de “Quédate en México”, que se tradujo en una
pausa en sus solicitudes de asilo.



La puerta giratoria en la frontera 
México - Guatemala

Fuente: D. SIGs., El Colegio de México, 2010.



Migrantes Centroamericanos Deportados por autoridades mexicanas y estadounidenses 
(2008-2020)
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-Viva México
-Huehuetan
-Huixtla
-Mapastepec (Aduana SAT)
-Echegaray
-Arriaga

Puntos de control migratorio
Talismán-Ciudad Hidalgo y Tapachula

Punto de control migratorio fijo:
-Instituto Nacional de Migración

-Guardia Nacional

Móviles:
-Guardia Nacional

-PGE Chiapas

TAPACHULA Km. 0 

Km. 245 



SAN PEDRO TAPANTEPEC
OAXACA COMO NUEVO TAPÓN MIGRATORIO

CONDICIONES ACTUALES:

-Dificultades para obtener permisos de salida

-Desabasto y escasez de alimentos

-Reducido número de albergues

-Hacinamiento y escasez de servicios sanitarios

-Acceso a servicios médicos

-Extorsión policiaca

-Saturación de autobuses para mediano y largo recorrido

-Escasez de oficina de envío de dinero



• EE.UU. propone recibir mensualmente a 30.000 migrantes 
de Cuba, Haití, Nicaragua y Venezuela, pero habrá más 
restricciones en la frontera y castigos más duros para quien 
sea sorprendido cruzando  de manera irregular.

• La cuota de migrantes se limitará a quienes tengan 
pasaporte oficial, boleto de avión y un patrocinador 
estadounidense. 

• Aquellos que intenten entrar ilegalmente serán expulsados 
bajo la norma sanitaria conocida como "Título 42" y con la 
intervención de la policía, en coordinación con México.

• Se crea así una categoría de "migrante deseable".

Balance de Cumbre de Líderes de 
Norteamérica (Enero 2023) 

https://www.dw.com/es/corte-suprema-de-estados-unidos-ordena-mantener-el-t%C3%ADtulo-42-que-permite-expulsar-a-migrantes/a-64222444


• México ha accedido a aceptar hasta 30,000 migrantes al mes —de estos cuatro países— que intenten cruzar la frontera hacia Estados
Unidos y sean devueltos. Normalmente, estos migrantes deberían ser enviados a sus países de origen, pero Washington no puede
devolver fácilmente a personas de esos países por diversas razones, entre ellas la relación deteriorada que tiene con sus gobiernos.

• La cantidad arriba descrita tendrá consecuencias directas para los municipios fronterizos del norte, los cuales suelen concentrar el 
mayor número de población migrante.

• El gobierno Mexicano no tiene tampoco la capacidad para deportar a estos migrantes a sus países de origen ni un plan para atender sus
necesidades inmediatas y/o facilitar su integración a la sociedad mexicana. 

• Los albergues de la sociedad civil se encuentran rebasados, por lo que el ingreso de 30,000 migrantes por mes implicaría un colapso
mayor de la limitada infraestructura que posee el país. 

• Por otro lado, las políticas y mecanismos para atención de solicitantes de refugio/refugiados tampoco son las adecuadas, como lo 
demuestra el rezago y lo complicado del proceso para quienes han realizado el trámite. 

• Todo lo anterior tiene el potencial para generar un segmento importante de población flotante con bajas expectativas y niveles de vida.

Retos de México a raíz de la Cumbre



EL TAPÓN DEL DARIÉN, OTRO 
FILTRO MIGRATORIO EN 
CENTROAMÉRICA 



La frontera Panamá-Colombia, de aproximadamente 266 km, es
una de las más desafiantes del mundo, caracterizada por la selva
densa y pantanosa del Tapón del Darién.

Históricamente, esta frontera ha sido una ruta migratoria menos
transitada, pero en las últimas dos décadas se ha convertido en
un paso crucial para migrantes de distintas nacionalidades que
buscan llegar a Norteamérica.

La ausencia de una carretera transitable en el Tapón del Darién
ha llevado a la aparición de rutas de migración peligrosas e
irregulares a través de la selva. En los últimos años, ha habido un
aumento en el tránsito de migrantes africanos, asiáticos y
haitianos, lo que ha agregado nuevos desafíos a los ya existentes
en esta frontera.



La frontera Panamá-Colombia, a diferencia de otras
fronteras, no posee cruces formales debido al Tapón
del Darién, una densa selva que complica la
movilidad.

Puerto Obaldía en Panamá es uno de los pocos
puntos de entrada reconocidos desde Colombia,
usualmente alcanzado por mar desde Capurganá en
Colombia.

Sin embargo, la mayoría de los migrantes atraviesan la
frontera a través de peligrosas rutas informales a pie a
través del Tapón del Darién, un recorrido que puede
durar hasta una semana y se realiza frecuentemente
con la ayuda de guías locales o "coyotes".







Los patrones migratorios a través del Tapón del Darién han evolucionado hacia una diversidad creciente a lo largo de los años, con individuos
originarios no solo de América del Sur, sino también de África, Asia y Haití. El análisis de estas dinámicas puede brindar perspectivas
fundamentales sobre las tendencias de la migración global y los movimientos intercontinentales.

La investigación en esta área puede ayudar a identificar y entender los extraordinarios riesgos que los migrantes enfrentan durante su viaje -
desde enfermedades tropicales y agotamiento físico, hasta encuentros con grupos criminales y fauna peligrosa.

Comprender las dinámicas migratorias en el Tapón del Darién puede orientar las intervenciones humanitarias y dar forma a las
recomendaciones de políticas. Este entendimiento puede contribuir a la creación de soluciones efectivas y dirigidas para mejorar la seguridad
de los migrantes, defender sus derechos y garantizar el acceso a servicios esenciales.

Realizar investigaciones en el Tapón del Darién no se trata solo de estudiar una ruta migratoria específica; es también acerca de humanizar la
narrativa de la migración, desvelar las razones detrás de las decisiones migratorias y promover un enfoque más integral y compasivo hacia la
política migratoria



¡ G R A C I A S !
D R .  R O D O L F O  C R U Z  P I Ñ E I R O

rcruz@colef.mx


